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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
io X I I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Famil ia , cont inúan sin nove 
dad en su importante salud. 

Junta Provincial de Abastos 
Para oonooimiento general y efeo

tos consiguientes, se públioa a conti
nuación el siguiente Real decreto: 
«MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: E l Real decreto de 20 de 

Febrero de 1926, en relación oon el de 
29 de Noviembre de 1^28, estableoien 
do al Consorcio de Fabricantes de 
Pan, de Madrid, y el de 22 de Jul io 
de 1928, que oreó el de Expendedores 
de Carnes Frescas y Enfriadas, tam 
b i e n de esta Corte, hacen depender a 
estos organismos de la Direooión ge 
neral de Abastos, hoy de Comercio y 
Abastos. 

E n el tiempo transcurrido desde la 
creaoión de dichos Consorcios se ha 
podido observar que la intervención 
directa, lejos de prestar autoridad y 
dar mayor impulso a aquéllos, retra
sa su acoión, toda vez que, no cono 
ciéndose ál detalle en el referido Cen 
tro direotivo muohas inoidenoias y mo
dalidades del comercio al por menor, 
se haoe necesario oon freouenoia so
licitar informes de la Junta Provin
oial de Abastos de Madrid, la oual, 
por sus peculiares funoiones de carác
ter provinoial y looal, necesariamente 
ha de eetar más ín t imamente ligada 
en sus relaciones con la aotuación de 
tales Consorcios. 

Además , según la vigente legisla
ción, es atribución privativa de las 
Juntas Provinciales de Abastos todo 
lo relacionado oon la regulaoión de 
preoios y necesidades de abasto den 
tro de l a provincia de su respeotiva 
jurisdicción, y el hacer depender a 
ambos Consoroios de la expresada 
Dirección general directamente, sin 
intervención de la Junta Provinoial, 
es establecer una dualidad de funoio
nes. oon notoria merma de las atri
buidas a la Junta Provincial de Abas
tos de Madrid. 

E l oriterio expuesto anteriormente 
«»tá reconocido, en pnñóipíó, por la 

Direooión general de Comercio y 
Abastos, ya que los Consoroios de 
Fabrioantes de Pan, autorizados en 
otras provincias, dependen directa
mente de las Juntas Provinciales don
de aquéllos radioan, sin más inter
vención del Ministerio de Economía 
Nacional que la alta inspecoión y el 
estudio y resoluoión de los recursos 
que se interpongan contra los aouer
dos de las indicadas Juntas. 

Para la mejor actuación en este 
asunto de la Junta Provinoial de Ma 
drid pareoe conveniente conoeder a 
este organismo la máxima autoridad 
en sus facultades, pues con ello no 
sólo se facilitaría su intervención, 
sino que también pudiera hacerse más 
eficaz su responsabilidad, garantida 
siempre por la alta inspección que 
sobre los organismos provinciales de 
abastos ejeroe el Ministerio de Econo 
mía Nacional. 

Fundado en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de aonerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a l a aprobación de 
V . M . el siguiente proyeoto de De
creto. 

Madrid, 11 de Febrero de 1930. 
S E Ñ O R : 

A L . R . P . de V . M . , 
J U L I O W A I S S A N M A R T Í N 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de Eco 

nomía Nacional, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artioulo 1.° E l Consorcio de Fa

bricantes de Pan de Madrid, creado 
por Real decreto de 20 de Febrero de 
1926 y modificado por el de 29 de 
Noviembre de 1928, y el de Expende
dores de Carnes Frescas y Enfriadas 
de Madrid, establecido por Real de
creto de 22 de Jul io de 1928, depen
derán desde la fecha de la publioación 
del presente Real decreto un la Gaceta 
de Madrid, de la Junta provinoial de 
Abastos de Madrid, pasando, por oon 
siguiente, a la misma cuantas atribu 
piones se confieren en los expresados 
Reales decretos a la Direooión gene 
ral de Comercio y Abastos. 

Artículo 2.° L a Junta Provinoial 
de Abastos de Madrid queda autori
zada para suspender la aplicación de 
cualquiera de las atribuciones que por 
dichos Reales decretos se confiere a 
los mencionados Consoroios, dando 
cuenta inmediata a l Ministerio de 
Eoonomía Nacional; as*í 1como, para 

proponer a éste la suspensión en su 
funcionamiento o disolución de aque 
Has Entidades, si lo creyera oportu 
no, en el caso de no cumplirse los 
fines para que fueron oreados. 

Artioulo 3.° L a Junta Provincial 
de Abastos de Madrid propondrá al 
Ministerio de Economía Naoional el 
nombramiento de Delegado, que ha
brá de actuar en cada uno de dichos 
organismos, oon las mismas faculta 
des y atribuciones que se le confieren 
en las Soberanas disposiciones referi
das y que dependerán directamente 
de aquel organismo provincial, el que 
pondrá en ejecuoión las medidas que 
estime oonvenientes para la mayor 
eficacia de los Reales decretos seña
lados. 

Artioulo 4.° Contra las resolucio
nes que se adopten por la Junta pro
vinoial de Abastos de Madrid para la 
aplicación del presente Real decreto 
se podrá entablar recurso de alzada 
aute el Ministerio de Eoonomía Na
cional, en el plazo de tres días. 

Artioulo 5.* E l Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente Real 
decreto. 

Dado en Palaoio, a doce de Febrero 
de mi l novecientos treinta. 

A L F O N S O 
El Ministro de Economía Nacional, 

J U L I O W A I S S A N M A R T Í N 3 

Madrid, 14 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador Presidente, 

Carlos Martín Alvarez 
(Núm. 408) 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 1* 
Anunciada para el día 25 del pre

sente mes de Febrero la subasta de 
las obras de reparación de la carrete 
ra de Navalcarnero al límite de la 
provinoia, y debiendo celebrarse el 
mismo día y a la misma hora la cons
titución de la nueva Diputaoión Pro
vincial , la Comisión Permanente ha 
acordado aplazar la celebración de la 
citada subasta para el día 13 del pro 
xirao mes de Marzo, a la misma hora 
y bajo igual forma e idéntioo tipo. 

Madrid, 20 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

S. Viflals 
(E.—76) 

Administración de Rentas Públicas 
Db L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiéndose extraviado el recibo de 
la contribución industrial número 
41.433, correspondiente al primer tri
mestre de 1929, por la profesión de 
Médico, a nombre de D. Ramón Usías 
Cubas, con domicilio en la calle de 
Claudio Coello, número 30 y 32, se 
requieren a las personas que lo hubie 
se encontrado para que lo presente en 
esta Adminis t ración de Rentas Pú 
blicas, sita en la oalle de Montalbán, 
número 6; previniéndole que, de no 
hacerlo en plazo de treinta días, a 
contar de la inserción de este edioto, 
se tendrá por caduoado dicho recibo 
considerándolo nulo y sin ningún 
valor. 

Madrid, 12 de Febrero de 1930. 
E l Administrador de Rentas 

Públicas, 
César Gómez Sancho 

(A.—301) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanen 

te de esta excelentísima Corporación 
ha aoordado, en sesión de 4 de D i 
oiembre úl t imo, anunoiar subasta pú
blica para oontratar las obras de am
pliación del Laboratorio Munioipal, 
oon sujeoión a los pliegos de oondi 
ciones y presupuesto redaotados al 
afecto y por importe total de pesetas 
311.486,91. 

Los licitadores, qne podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So 
oiedad, con poder en estos últ imos ca
sos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados Consistoriales, con
signarán, previamente, oomo fianza 
provisional la oantidad de 15.574,34 
pesetas en la Caja general de Depósi
tos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 31 148,69 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente. 

L a subasta se verificará el dia 27 
de Marzo de 1930, a las doce, en la 

{)rimera Casa Consistorial, plaza de 
a V i l l a , 4 (Salón &J Subastas), bajo 



Jueves 20 de Febrero de lí'80 

l a presidencia del excelentísimo sefior 
Aloalde o del Teniente Aloalde Dele 
gados de Servioios en quien al efeoto 
delegue, con las formalidades estable
cidas en el artíoulo 15 del Reglamen
to de 2 de Jul io de 1914, y las propo
siciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Se
oretaría, en los días hábiles, desde«1 
siguiente al que aparezca inserto este 
anunoio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que ha de verificarse, 
durante las horas de dies de la maña
na a una de la tarde. 

Los pliegos de condioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negooiado de Subastas), du
rante las horas de dies a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. Dichos pliegos de con
dioiones aparecen insertos en el Bole 
Un de este Ayuntamiento del día 17 
de Febrero. 

E n los referidos pliegos de condi
oiones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar oon 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido *etr er Real deoreto-
de 20 de Jun io de, 1902. 

E l importe tosal de esta subasta 
será satisfecho al rematante oon cargo 
a Presupuesto extraordinario de 1928. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el articulo 26 del Regla
mento de 2 de Jul io de 1924, no se 
presentó oontra la misma reclamación 
alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 17 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

M . Berdejo 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en. papel tim
brado del Estado de la clase 6.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optara 
l a subasta de obras de ampliación del 
Laboratorio Municipal. 

D o n . . . , que vive enterado de 
le¿s condiciones de la subasta en pú
bl ica licitación para oontratar las 
obras de ampliación del Laboratorio 
Municipal, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, en los días, . . . y .... de.. , , con
forme en un todo con las mismas se 
compromete a tomar a su cargo di
chas obras, con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o oon la 
b i ja de ... tanto por 100—en letra—en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
loa tipos fijados por la Junta oreada 
por Real orden de- 26 de Marzo» de 
1929. 

Madrid, ... de ... de 19... 
(Firma del proponente). 

(E.—73) 
— — ¡ . • . - ——-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videnoia diotada en quinoe del actual 
por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de este 

Corte, en los autos ejeoutivos que se 
tramitan a nombre de D . José Pardo 
Calvo, oontra D . Serafín Otero Calvo, 
en reclamación de oantidad, se saoa a 
la venta, en públioa subasta, por' se
gunda ves, y precio de onoe m i l qui
nientas veinte pesetas setenta y oinoo 
céntimos, la siguiente 

* Finca: 
Casa sita en esta Corte, y su oalle de 

Jerónima Llórente, númerodie-
oiooho provisional, situada en 
Puente Amaniel , y linda: al 
Sur, .por entrada, oon la pro
longación de Jerónima Lloren-
te; al Oeste, izquierda, oon edi
ficio de D . Fél ix Navares; al 
Este o derecha, oon solar de 
D . Manuel Pradil lo, y al Nor
te o testero, oon solares de don 
Juan de la Torre y D . Eladio 
de Pedro. 

Para ouyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dioho Juz
gado, se ha señalado el día veinte del 
mes de Marzo próximo, a las doce, 
anunciándose por medio del presente, 
y previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
!no cubran las dos terceras partes del 
precio, pudiendo hacerse a calidad de 

. ceder el remate a un tercero. 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, el diez por oiento, por lo 
menos de dicho precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que las oargas o gravámenes ante 
riores al crédito del actor oontinua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que los autos, oon la certificación 
de t í tulos y oargas, estarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el lioitador que le interese, enten
diéndose, asimismo, que el rematante 
habrá de aceptar como bastante la t i 
tulación que de ellos resulte. 

Madrid, diecisiete ds Febrero de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(A.—298) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por estafa a 
Angeles Alonso Caballero con el nú
mero 951 929, se cita al denunoiado 
Francisco Rebollo Salazar. de unos 
cuarenta años, que vivió úl t imamente 
en la calle de Ardemans, número 14, 
y Trevifio, número 7, para que com 
parezca en su Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de oinco días, contados desde el si
guiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en dioho 
sumario, bajo aperoibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 5 a 
25 pesetas con que se le conmina; sin 
perjuioio de adoptarse otras determi 
naciones a fin de obligarle a efeotuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, a 26 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Juan León 
V . ' B.° 

Miguel Torres 
(B.—19) 

C E N T R O 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 
Y CITACIÓN P E REMATE 

Por el Juzgado d"> primera instan 
oía del distrito del Centro de esta 
Corte, y en los síotos ejecutivos pro
movidos por D . JCmilio (Jarcia Sanz, 
oontra D . Alfonso Garcíe .del Campo 
y doña Eduvigis Gutiérrez y Torde 
sillas, sobre reclamación de siete mil 
pesetas, importe de un prés tamo hipo
tecario, intereses pactados y oostas, a 
escrito de la parte ejecutante se ha 
diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez, sefior Rodrigo.—Madrid, oa-

torce de Febrero de mi l novecientos 
treinta. E l anterior escrito únase a los 
autos de su razón, y como se solioita, 
de oonformidad oon lo dispuesto en el 
artíoulo mi l ouatrooientos cuarenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , se deoreta el embargo, a las re
sultas de estos autos y en ouanto sean 
suficientes a oubrir las responsabili
dades redamadas, de las dos parcelas 
de terreno situadas en el paseo de la 
Direooión del Canal de Isabel II , hoy 
denominada oalle de Pedro Tejeira, 
número veintioinoo, y la señalada oon 
la letra B en la oalle llamada trasera 
de Pedro Tejeira, sin número de go
bierno, sin haoer, previamente, el re
querimiento de pago a los deudores 
D . Alfonso Garoía del Campo y doña 
Eduvigis Gutiérrez Tordesillas, el 
cual se l levará a efeoto, así como la 
oitación de remate, por medio de edic
tos que se fijarán en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado e inser
tarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, concediéndoles el término 
de nueve días para que se personen en 
los autos y se opongan a la ejecuoión 
si les oonviniere. L o mandó y firma 
Su Señoría, doy fe.—Rodrigo.—Ante 
mí, Licenciado Rafael L . de Pendo. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , a fin de que sirva de reque
rimiento y oitación de remate a don 
Alfonso García del Campo y doña 
Eduvigis Gutiérrez Tordesillas, ouyo 
aotual domicilio y paradero se desco
noce, a los fines y por el término que 
expresa la providencia inserta, oon la 
prevención de que, si no comparecía 
ren, les parará el perjuioio a que hu
biere lugar en derecho, y advirt ién
doles que las copias de la demanda y 
documentos obran a su disposición 
en decretaría expido la presente, que 
firmo en Madrid, a oatoroe de Febrero 
de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Rodrigo 

(A.—299) 

EDIOTO 
Por el presente y en virtud de pro 

videnoia del sefior Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de 
esta Corte, feoha oateroe de Febrero 
del afio aotual, diatada en los autos 
ejeoutivos, en la vía de apremio, pro 
movidos por el Procurador D . Jesús 
Pastor, en nombre de D . Enrique 
Godo Plá , oontra D . Lorenzo Marti* 
nez López, sobre redamación de can 
tidad, se sacan a la venta, en públioa 
subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, varios cortes de traje y 
de gabán para caballero y varias pie 
zas de tela embargados en dichos au 
tos, que fueron tasados en la canti
dad de ocho mi l seiscientas ochenta 
y oinoo pesetas. 

Dioha subasta tendrá lugar el dies 
de Marzo próximo, a las onoe horas, 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castalios, 
número uno, bajo la» siguientes 

Condicionest 
Primera 

-Los referidos géneros salen a pú
blica licitación sin sujeción a tipo, 
admitiéndose cualquier postura. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán o o n s i g n a r los lioitadores, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento designado al 
efeoto, el diez por oiento de seis m i l 
quinientas trece pesetas setenta y 
cinoo céntimos, tipo de la segunda 
subasta, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Teroera 
Que los referidos géneros se en

cuentran depositados en poder de don 
Lorenzo Mart ínez, domioiliado en la 
oalle de Augusto Figueroa, número 
treinta y cuatro, tienda. 

Madrid, catorce de Febrero de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ante mí , 

Lodo. Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

I c a í a f T, f a V* ' Y) i f Ka 1 I I jf 

E l Juez de primera instanoia, 
R o d r i g o 

(A.—297) 
C O N G R E S O 

Román Mateos (Angela), de veinti
ocho años de edad, viuda, domicilia
da ú l t imamente en la calle de Teneri
fe, 4, de esta Corte, procesada por 
falsedad y uso -de nombre supuesto en 
concepto de cómplice, en causa nú
mero 698 de 1929, comparecerá, den
tro del término de diez días , ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte, Secreta
ria del Sr. Alvarez Castellanos, bajo 
apercibimiento de ser deolarada re
belde. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de instruooión,' 
Ildefonso Bellón 

( B - 2 0 ) 

H O S P I C I O 
t • • • t\YTfü^t rjt u \ • r r . n i , * 1. ¡ t 

' EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, en los autos 
ejecutivos que sigue el Proourador 
D . Enrique de las Alas Pumarifio, en 
nombre de la Sooiedad Anón ima Auto 
Madrid, contra doña María Diez de 
Ulzurrum, Marquesa de Montesclaros, 
ha acordado sacar a la venta, en pú
blioa subasta, por primera vez y en e l 
preoio de tasación, o sea en la canti
dad de doscientas treinta y siete mi l 
cuatrocientas pesetas, la tinca embar
gada a dioha deudora, o sea: 
Una casa sita en esta Corte, travesía 

de ^an Mateo, número dieci
ocho moderno, con vuelta a la 
de Pelayo. Linda: por la dere
cha, con la oasa número oiento 
treinta de la calle deHortaleza 
y dieciocho de dicha calle, pro
piedad de doña Natalia Urzáiz; 
por la izquierda, calle de Pe-
layo, y espalda, oon la casa 
número sesenta y cinco de esta 
oalle, propiedad de la testa
mentaria de D . Luis Diez de 
Ulzurrum. 



Para el aoto de dioha subasta se ha 
señalado el día quiaoe de Marzo pró
ximo, a las onoe de su mañana , en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sita 
en el piso principal de la oasa número 
uno de la oalle del General Castaños, 
de esta Corte, bajo las siguientes oon
dioiones: 

Primera 
Que no se admit i rán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, podiendo hacerse el remate a 
oalidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, debiendo el rematante, en él 
aoto de la misma, aceptar, previamen
te, las oondioiones de la regla ootava 
del artioulo oiento treinta y uno de la 
vigente ley Hipoteoaria, sin lo oual 
no les será admitida l a proposioión 
que hicieren. 

Todo lo oual se anunoia al público 
por medio del presente, que se inser
tará con veinte días de antelaoión, por 
lo menos, al señalado en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia. 

Dado en Madrid, a quinoe de Fe
brero de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

E m i l i o E s t e b a n 
V . ° B . ° 

E l J u e z 
de primera instanoia interino, 

Jesús de Cora 
(A—303) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de Madrid, 
Por el presente hago saber: Que la 

Sooiedad oivil partioular «Garnero y 
Córdova», domioiliada en esta Corte, 
concesionaria de Obras Públicas, ha 
promovido ante este Juzgado, Seore
taría de D . Franoisoo Castro Artime, 
expediente para la áprobaoión del 
convenio que propone a sus aoreedo
res y que oopiado a la letra dice asi: 

Proposioión de oonvenio que pre 
senta la Sociedad c iv i l partioular 
•Garnero y Córdova», domioiliada en 
Madrid, calle de Velázquez, número 
diecisiete, y concesionaria de Obras 
Públicas, en el expediente judioial 
que en su nombre promueve el Procu
rador D . Saturnino Pérez Mart ín, para 
que sea sometido a la áprobaoión de 
sus aoreedores. 

L a Sooiedad «Garnero y Córdova» 
pagará a sus aoreedores sus respecti
vos créditos en la forma siguiente: 

Primero 
Pagará un setenta y cinoo por oien

to del importe de los plazos de sus 
créditos a los aoreedores, dentro de 
los nueve meses siguientes, a partir 
de la feoha de vencimiento de oada 
uno de ellos o del importe de los cré
ditos, y el pago de éstos no estuviere 
dividido en plazos. 

Segando 
Dentro de los tres meses siguien

tes, o sea de los nueve a los doce me
ses siguientes, a partir de l a feoha de 
vencimiento de cada uno de los pla
zos de los respectivos créditos, o de 
éstos si su pago no está dividido en 
plazos, pagará el veinticinco por cien
to restante. Es decir, que se entende

rán prorrogados todos los vencimien
tos por nueve meses más para el pago 
del setenta y oinoo porciento del im
porte de oada uno de los plazos de los 
respectivos créditos, o de éstos si no 
están divididos en plazos, y por dooe 
meses más para el veintioinco por 
oiento restante de los mismos. 

Tercero 
Durante les plazos o prórroga men

cionados no devengarán interés de 
ningún género las cantidades adeu
dadas . 

Madrid, oatoroe de Febrero de mil 
noveoientos treinta.—A. Córdova.— 
José Garnero.—Lodo. J . González 
Hernán.—Saturnino Pérez . — Todos 
con rúbrica. 

E n providenoia de esta feoha diota
da en dioho expediente y en cumpli
miento de lo que dispone la Ley de 
dooe de Noviembre de mi l ochocien
tos sesenta y nueve, en relación oon 
las de dieoinueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis nueve 
de A b r i l de mi l noveoientos ouatro y 
dos de Enero de mil noveoientos 
quinoe, y los artíoulos noveoientos 
treinta y dos a noveoientos treinta y 
siete del Código de Comercio, se ha 
aoordado publioar la proposioión de 
convenio en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provinoia. 

E n su virtud y por medio del pre
sente se convooa a los acreedores de 
la Sociedad «Garnero y Córdova», 
que no se hallen incluidos en la rela
ción presentada o ouyo domioilio se 
desconozca, para que, en el término 
de tres meses, manifiesten su oonfor
midad u oposioión al convenio, verifi
cándolo en la forma que dispone el 
párrafo quinto del artioulo dooe de la 
Ley de doce de Noviembre de mi l 
ochocientos sesenta y nueve, o sea 
por medio de carta dirigida a este 
Juzgado, sito en la oalle del General 

Castaños, número uno; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuioio a que haya lugar en 
dereoho. 

Dado en Madrid, a dieoiooho de Fe
brero de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Art ime 

Dimas Camarero 
( A . - 3 0 0 ) 

P A L A C I O 

EDIOTO I 
E n virtud de lo aoordado en provi

denoia dictada en el día de hoy por el 
señor D . José González Llana y F a 
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palaoio de esta Capital, en 
los autos ejecutivos seguidos a instan
oia de D . Germán Zimmermann Lam-
bert, representado por el Proourador 
D . Rafael Martínez Casado, contra 
D . Luis Aristo Misericordia, sobre 
pago de ouarenta mi l pesetas de prin
cipal, intereses y oostas, se saca a l a 
venta, por primera vez, en públioa 
subasta, y por el preoio de cien m i l 
pesetas que ha sido paotado, la finca 
hipotecada en la escritura ouyo crédi
to ha sido cedido a favor del actor, 
según aparece, de la que es origen de 
dichos autos, cuya finca consiste en 
Una casa, en construcción, en Madrid, 

calle de Don Ramón de la Cruz, 
número sesenta y ocho, dupli
cado, distrito municipal de 
Buenavista, barrio de las Mer
cedes, segunda zona del E n 
sancha, manzana número tres
cientos veinte, y sección teroe
ra del Registro de la Propiedad 
del Norte. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veinte de Marzo 
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parte en la licitación, a ouyo efecto el Negociado correspondiente ex
tenderá en el resguardo provisional la oportuna nota para que por la 
Depositaría pueda canjearse por el definitivo, previa entrega de la 
diferencia del valor, y re in tegándose ambos resguardos por su total 
importe, conforme al apartado D) de las bases aprobadas por la Cor
poración para la percepción del Timbre Provincia l . 

1.510. Quedar enterada de que, en cumplimiento de lo aoordado 
per. la Corporación en 12 de Agosto úl t imo, han ingresado en la 
Caja Provincial los contratistas D . Emil iano Paso y D . Ju l i án Es 
teban el cinco por ciento de las fianzas provisionales que constitu
yeron para tomar parte en la subasta de las obras de nueva o instruc
ción del camino vecinal de Navalafuente al de Bustarviejo a Caba-
nilias, penalidad que les fué impuesta por haber sido declarada nula 
la subasta. 

1.511. Aprobar el presupuesto reformado para el proyeoto de sus
titución del pontón y rampas de acceso del kilómetro 2 de la oarrete
ra de Cadalso al Arroyó de Tór tolas , y que se comunique al contra
tista qne remató las obras para su ejeouoión, oon la misma baja que 
hizo en la subasta, ascendiendo el aumento total a 6.521,21 pesetas. 

1.512. Que se habilite orédito para oostear seis plazas de alumnos 
que se matriculen y asistan al cursillo qne, dentro del presente mes, 
ha de abrirse por el Estado en el Instituto Agrícola de Alfonso X I I I , 
para la enseñanza de todas las operaciones que comprende la com
pleta elaboración del vino, a razón de 750 pesetas por plaza, aotori 
zando al señer Presidente para que adopte las disposiciones que im 
plique el cumplimiento inmediato de este acuerdo y designaoión de 
las personas que hayan de disfrutar dichas pensiones. 

1.513. Aprobar el presupuesto presentado por la Casa «Félix 
Tooa», importante 4.976 pesetas, para la ejeouoión de aparatos en 
bronoe, oon destino a esta Diputaoión, cuyo importe se abonará oon 
oargo al Capitulo X I , Artioulo 10, «Obras diversas de la Casa Pala 
oio», del Presupuesto vigente. 

1.614. Aprobar el presupuesto que presenta la Casa «Lorget», de 
esta Corte, importante 1.140 pesetas, para la adquisición de mobilia
r io con destino a las oficinas de Construcciones Civiles, abonándose 

oopcedida y por haber cumplido la edad reglamentaria, han sido tras
ladados a los Asilos de E l Pardo los tres expósitos cuyas certificacio
nes acompañan. A -• ' 7 « * 

1.492. Conceder el ingreso en el As i lo de San Isidro Labrador a 
los ancianos Tomás García Ferreoes e Hi lar ia Salas Arrabal , por jus-
tificar, oon la documentación que presentan, reúnen la» condioiones 
reglamentarias. 

1.493. Accederá lo solicitado por doña Gregoria Prufle y doña 
Marta Martín Monje, concediendo la baja definitiva en e l pie de fami
l ia del Hospicio a sus hijos Luis Bobia Bruñe y Mariano Moreno Mar
t ín , por haber justificado las solicitantes su derecho a ello. 

1.494. Aprobar el proyeoto y presupuesto presentado por el A r 
quitecto Jefe Provincial para la reforma de la galería de entrada y 
oomedor de invierno en el Departamento de Dementes (hombres) del 
Hospital Provincial , y que por estar exceptuadas de subasta estas 
obras, de conformidad con lo que determina el artículo 119 del Esta
tuto Provincial , se realicen por administración, abonándose su impor
te de 23.904,07 pesetas con cargo a la partida de 24 000 consignada 
expresamente para este servicio en la Relación 9.*, «Obras», del pre
supuesto paroial del Establecimiento. 

1.496. Aprobar el proyecto y presupuesto presentado por el señor 
Arquiteoto Jefe Provincial para la reconstrucción del muro de la 
huerta del Hospital Provincial , en la parte de medianería correspon
diente a la fábrica de aserrar maderas, propiedad de 1 . Jesús E s p i 
ga, y que por hallarse exceptuadas de subasta estas obras, de con
formidad con lo que determina el artioulo 119 del Estatuto P rov in 
cial, se ejecuten por administración, abonándose su importe de 
18.998,92 pesetas con cargo a la partida de 19.000 consignada expre
samente para este servicio en la Relación 9.*, «Obras», del presu
puesto parcial del Estableoimiento, y que se insista en el requeri
miento hecho al colindante. 

1.496. Autorizar al señor Arquitecto Jefe Provinoial para nom
brar una cuadrilla de albaflilea eventuales con destino a las obras de 
oimentaoión en la reforma de la entrada por el paseo de Ronda en 
el Hospital de San Juan de Dios, abonándose el importe de los juma-



próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admit i rán posttiras que 
no cubran el tipo de oien mi l pesetas 
señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado al efecto, una oantidad igual, 
por lo menos, al diez por oiento del 
indioado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar 
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la vigente ley Hipoteoaria, estarán de 
manifiesto en la Seoretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la lioitaoión. 

Que la finca sale a subasta sin su 
pl i r , previamente, la falta de t í tu los 
de propiedad, por haberlo así soli 
citado la parte aotora en uso de la fa 
cuitad que le concede el artioulo m i l 
cuatrocientos noventa y siete de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l ; y 

Que las cargas y gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin oanoelar, en ten 
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preoio del remate. 

Madrid, diecinueve de Febrero de 
m i l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B . * 

E l Juez de primera instancia, 
José González L lana 

(A—304) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de esta Corte, en ejecutoria 

de oausa por imprudencia, oontra V i 
oente Alonso Fernández, se saoa a la 
venta, por según i a vez, en públioa 
subasta, por término de ocho días , la 
oamioneta «Panard», 16, H P . , de la 
matrioula de Madrid, número 2.167, 
embargada, oomo de la propiedad de 
dicho individuo, y tasada en la oan
tidad de 600 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, oalle del 
General Castaños, número 1, el día 
10 de Marzo próximo, a las onoe ho 
ras, previniéndose: Que el tipo de la 
subasta es el de la tasación, con la 
rebaja del 25 por 100; que no se ad
mitirán posturas que no oubrau las 
dos torceras partes de dioho tipo; que 
para tomar parte en aquélla deberán 
los lioitadores consignar el 10 por 100 
de la indicada suma, y que repetida 
camioneta se halla en poder del don 
Vicente Alonso Fernández, que vive 
en la calle de Vioente Camarón, nú
mero 22 provisional, oarretera de E x 
tremadura. 

Madrid, 3 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Doctor Juan Infante 
V.° B.° 

José González Llana 
(C.--41) 

C H I N C H O N 
Arquero Garoía (Francisca), hija de 

Francisco y Teresa, natural de Pare 
des (Cuenoa), de estado soltera, pro
fesión sus labores, de veintidós años, 
domioiliada úl t imamente en Aranjuez, 
procesada por aborto, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Chinchón, para 
ser reducida a prisión. 

Chinohón, 2 de Enero de 1930. 
£1 Seoretario, 

J u a n E s c a n e l l a s 
Alberto Ortiz de Zarate 

( B . 1 1 1 ) 

P O N T E V E D R A . 
Garoía Sánchez (Luis), de veinti

siete años, hijo de Enrique y Teresa, 
oooinero, natural de Madrid, bautiza
do en la parroquia de San Antonio de 
la Florida, y ouyo paradero se desco
noce, comparecerá,, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión, para constituirse en prisión 
y ampliar indagatoria en sumario que 
se le sigue oon el número 104 de 1929; 
bajo aperoibimiento de que, en otro 
caso, será deolarado rebelde. 

Pontevedra, 20 de Dioiembre de 
1929. 

E l Seoretario, 
Dr . Andrés López Martín 

E l Juez de instruooión, 
Fausto García 

( B . - 1 5 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

E n virtud de providenoia de esta 
fecha, diotada por el señor Juez mu 
nioipal suplente de este distrito del 
Hospital de Madrid, en los autos de 
juicio verbal promovidos por el Pro
curador de los Tribunales D . Fide l 
Pérez Mínguez y Vi l lo ta , en oonoepto 
de Apoderado de la Sooiedad Ixhídri-
oa Española , solioitando oelebrar jui
cio verbal oon D Rafael Invarato, del 
que se desoonoce su actual domioilio, 
sobre reolamación de doscientas no
venta y oinoo pesetas con ouarenta 
céntimos, por suministros hechos, in 
tereses legales, costas y gastos, se ha 
señalado, para que tenga lugar la ce
lebración de dicho juicio, el día vein
tiooho de los corrientes, a las diez y 
treinta horas de su mañana, en su 
Audiencia, sita en la calle de la Mag 

daleña, número veint idós, piso prin
cipal, previa citación de las partes 
para que oontparezoan dioho dia y 
hora, por sí o por medio de represen
tante legal, acompañados de ouantos 
medios de prueba intenten valerse; 
bajo aperoibimiento que, de no verifi
carlo, les parará en su rebeldía el per* 
juioio a que hubiere lugar oon arreglo 
a lo que disponen los artíoulos sete
cientos veintiooho y setecientos vein
tinueve de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l ; y toda ves que es desconocido 
el aotual domioilio del demandado, as 
le oita y emplaza, por medio del pre
sente, a los fines antedichos y oon los 
apercibimientos insertos. 

Y para que conste y tenga lugar lo 
mandado y su inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provinoia, expido el 
presente, visado por Su Señoría, en 
Madrid, a ooho de Febrero de mil no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R a f a e l M a r í n 

V . ' B . * 
E l Juez municipal suplente, 

(Firmado) 

(A.—302) 

O R I A T G A L I N D E Z 

J O Y E R Í A V P L A T E R Í A 

C L A V E L , 8, V O A B K K H A S A N J E R Ó N I M O 1. 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N O I A L 

Punen del Doctor Esquerdo, J¡ 

Teléfono ¿3.90? 
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les, que se caloulan en 940 pesetas, con cargo a la Relaoión 9. a , 
«Obras generales», del presupuesto parcial del Establecimiento. 

1.497. Aprobar el proyecto de la tercera ampliación de la primera 
parte de las obras de ampliación del Hospital Provinoial, contratadas 
con D . Fernando Madrazo Torres, representante de la S. A . cCons 
truotora Madrileña», consistente esta ampliaoión en la demolición y 
reconstrucción de las Salas 33 y 34, abonándose su importe de 
161.198,87 pesetas oon oargo al orédito de 2.500.000 

que en el Presu
puesto extraordinario se consignaron para obras de ampliaoión del 
citado Estableoimiento, o oon oargo al que se habilite por la Inter
vención dentro de las consignaeiones presupuestas en la cuantía que 
corresponda. 

1.498. Acceder a lo solicitado por el exoelentísimo señor Capitán 
general de la Primera Región, por conducto del exoelentísimo señor 
Gobernador C i v i l de la provinoia, conoediendo el ingreso en el Mani
comio de Varones de Ciempozuelos al ex Capitán D . Julio Cárceles 
Pardos, por justificarse su naturaleza y pobreza, y que se comunique 
este acuerdo al Direotor del referido Manicomio y a la autoridad so* 
lioitante. 

1.499. Deolarar de abono a la Diputaoión Provinoial de Baroelona 
l a cantidad de 398,25 pesetas, importe de las estancias que redama, 
produoidas en el Manioomio de San Baudilio de Llobregat por el pre
sunto alienado de esta naturaleza Leonardo de Diego, e interesar de 
la referida Corporación gestione la reolusión del demente en el oitado 
Manioomio, por cuenta de esta provincia, en las mismas oondioiones 
y preoio de estancia de los que allí se hallan reoluidos en la aotua 
l idad . 

1.500. Quedar enterada del oficio de la Direooión del Hospital de 
San Juan de Dios participando que por el señor Diputado Visitador 
ha sido adjudioado a D . Pedro Aguado el oonourso para la instala
ción de calefacoión en el expresado Hospital , en virtud de las atri
buciones que le fueron coníeridas en sesión de 27 de Junio próxi
mo pasado. 

1.501. 1 esestimar la instancia de Manuel Pereira Huercanos, so 
licitando su ingreso en el Asi lo de Ancianos de San Isidro Labrador, 
en tanto no complete la documentación reglamentaría . 

1.502. Quedar enterada de la carta del Alcalde del Ayuntamien
to de San Lorenzo del Escorial, dando las gracias por el premio que 
la Corporación concedió para el oonourso hípico, y participando que 
por la suspensión de éste no se ha podido hacer uso de aquél. 

1.503. Aprobar la liquidación de las obras de acopios de piedra en 
la carretera del kilómetro 6 de la general de Franoia por la Junquera 
a la del Hipódromo a Chamartin y declarar de abono a la S. A . «Fo
mento d«* Obras y Construcciones» el saldo resultante a su favor de 
780,71 pesetas. 

1.6C4. Devolver a D . Balbino García Loro la fianza que consti
tuyó para garantir la ejeouoión de los acopios de piedra en la oarrete
ra de Navaloarnero a las Rozas de Puerto Real , siempre que satisfa
ga los impuestos correspondientes. 

1.505. Devolver a D . Ju l ián Esteban Sanz la fianza que consti
tuyó en garant ía de las obras de reparación de la oarretera del Ce
menterio de Nuestra Señora de la Almudena a la de San Fernando 
a Mejorada, previa justificación del pago de los correspondientes 
impuestos. 

1.606. Devolver a D . Puro Fernández la fianza que constituyó 
para garantir la reparación de la carretera de Aranjuez a L a Bar
ca de Añover , previa justificación del pago de los impuestos de
bidos. 

1.507. Adjudicar definitivamente a D . Jesús Montero Suárez la 
ejecución de las obras de riego asfáltico en los kilómetros 1, 2 y 3 de 
la oarretera de Aranjuez a Brea, en la oantidad de 28.014 pesetas, 
y requerirle para que, en el plazo de diez días, constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos del oonourso. 

1.508. Conoeder las becas a estudiantes pobres, para el ourso de 
1929 30, fijando su cuantía en la oantidad de 1.000 pesetas oada una, 
señalándole cuatro a la Escuela de Pintura, Escultura y Grabado; 
dos a la de Artes y Oficios, y dos a la Escuela de Cerámioa, a quie
nes se comunicará el presente acuerdo para que formulen la corres
pondiente propuesta. 

1.509. Autorizar que en la constitución de las fianzas definitivas 
de todos los contratos a efectuar por la Corporación pueda verificarse 
ampliando la provisional constituida por el rematante para tomar 


